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DE LA PROVINGA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscricíones.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Nü m . A42.

'Circular número 175.

Por la Dirección general de Obras 
públicas, con fecha 12 de Abril, se 
me comunica la Real orden si

guiente:

. DIRECCION GENERAL
DE OBRAS PUBLICAS.

.En virtud de lo dispuesto por Rea1 
órden de 6 de Abril esta Dirección ge
neral ha señalado el día 14 de Mayo 
próximo á las doce del mismo para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de tercer órden 
-de Tauste á Ejea de los Caballeros, 
cuyo presupuesto asciende á la can
tidad de setecientos sesenta y tres mil 
ciento cincuenta y dos rs. veintidós cén
timos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas , situada en el local que ocupa 
en el Ministerio de Fomento, y en Za
ragoza ante el Gobernador de la pro
vincia ,' hallándose en uno y otro 
punto de manifiesto para conocimiento 
del público, los planos, presupuesto y 
condiciones facultativas y económicas 
para la construcción de la referida car
retera.

Las proposiciones se presentían en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 38,000 rs. en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 

de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el día 
anterior al fijado para la subasto; de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales se cele
brará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta, en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, advirtiéndose que la primera 
mejora admisible será de 2,000 reales, . 
y quedando las demas á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen 
de 400 rs.

Madrid 12 de Abril de 1859.— 
El Director general de Obras públicas, 
Juan F. de liria.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de ..... entera
do del anuncio publicado con fecha 12 
de Abril del corriente año y de las con
diciones y requisitos que se exijen pa
ra la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la carretera de tercer 
órden de Tauste á Ejea de los Caba
lleros se compromete á tomar á su car
go la construcción de las obras de la 
espresada carretera con estricta suje
ción á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de ........

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

Fecha y firma del proponente.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
del público y demas efectos. Zaragoza 
18 de Abirl de 1859.=Ignacio Mén
dez de Vigo. .

Mú m . 443.

D. Prudencio Bonilla, Escribano de 
S. M. numerario de la villa de 
Quinto y del Juzgado de primera 
instancia de Pina y su partido. ,

Certifico: Que ante este Juzgado 
y Escribanía que está á mi cargo 
pende espediente instado por D. Sa
turnino Escanilla, vecino de Bujara- 
loz, contra Vicente üson y Tomasa 
Asín, cónyuges sus convecinos, sobre 
reconocimiento y pago del crédito 
de 2800 rs. vn.; en cuyo espediente 
se ha dictado la sentencia que dice:

En la villa de Pina á 4 de Abril 
de 1859, y en el espediente de eje
cución que insta D. Saturnino Esca
nilla, vecino de Bujaraloz, y en su 
representación el Procurador 1). Blas 
Belled, contra sus convecinos Vicente 
Uson y Tomasa Asin, cónyuges, y 
y resultando que habiendo compare
cido el Escanilla ante este mi Juz
gado pidiendo que los citados cónyu
ges Uson y Asin por medio de decla
ración jurada ser cierto que en el ve
rano del año próximo pasado recibió 
el Vicente Uson de aquel una porción 
de barrilla en venta, la que impor
taba dos mil ochocientos reales, cuya 
cantidad le deben real y verdadera
mente pomo haberla satisfecho ape
sar de que había hecho de la barrilla 
el uso que había tenido por oportuno 
como venderla recibiendo su precio, 
se accedió á ello, y los repetidos cón
yuges Vicente Uson y Tomasa Asin 
confesaron ser con efecto deudores al 
Escanilla de los 2800 rs. por el con
cepto espresado. = Resultando que 
apoyado D. Saturnino Escanilla en 
tal confesión pidió se despachase 
mandamiento de ejecución contra los 
bienes del Vicente Uson y su esposa 

Tomasa Asin por la indicada suma, 
costas causadas y que se causaren 
hasta realizar el pago, y despa
chado dicho mandamiento, después 
de hecho el debido requerimiento 
sin resultado, fueron embargados 
diferentes bienes que se depositaron 
en forma.=ResuIlando que hecha 
también la citación de remate, ha 
transcurrido el término legal sin que 
los deudores se hayan opuesto á la 
ejecución. =Considerando que el tí
tulo en virtud del cual fue despa
chado él mandamiento de ejecución 
en él comprendido en el caso 3." 
del art. 941 de la ley de enjuicia
miento civil.=Visto dicho arlíulo 
el 9T0 y los demas concordantes 
de dicha ley.—Fallo: que debo man
dar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer tranza y remate de 
los bienes embargados, y que de su 
valor se haga pago á I). Saturnino 
Escanilla de la cantidad de 2800 rs. 
con mas las costas causadas y que se 
causaren hasta que tenga cumplido 
efecto. Y por esta mi sentencia que 
se hará notoria respecto á los de
mandados en los estrados del Juz
gado, y por edicto que se fijará en 
las puertas de los mismos c inser
tará en el Boletín oficial de la pro
vincia , según se dispone en el artí
culo 1190 de la repetida ley de en
juiciamiento civil, asi lo mando y 
firmo.= L. Antonio Pugnaire.— 
Leida y publicada fue la anterior 
sentencia por el Sr. D. Antonio Pug
naire, Juez de primera instancia de 
este partido, celebrando audiencia 
pública en los estrados del Juzgado 
en el dia de hoy, de, que yo el Es
cribano doy fé. Pina 4 do Abril 
de 1359.— Prudencio Bonilla.— 
Así aparece de dicho espediente á 
que me remito. Para que conste cum

M.C.D. 2022



2
pliendo con lo mandado y pueda ha
cerse su publicación por medio del 
Boletín oficial de la provincia, libro 
el presente que signo y firmo en Pina 
á 15 de Abril de 1859.=En testi
monio de verdad, Prudencio Bonilla.

Nú m. 444.

D. Teodoro Aspás, Juez de primera 
instancia de la villa de Belchite y 
su partido.

Por el presente llamo á Gregorio 
Rambla y Saura, casado, natural 
del pueblo de Linares, vecino de 
Alcañiz, cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que venga á 
este Juzgado á cumplir 33 dias de 
prisión sustitutoria que le fueron im
puestos por S. E. la sala primera 
de la Audiencia de este territorio, 
en causa contra el mismo sobre ten
tativa de estafa; en la inteligencia 
quede ne verificarlo dentro de treinta 
dias siguientes al de la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia, le parará el per
juicio q ió haya lugar. Belchite 1*1 de 
Abril de *2359.—Teodoro Aspás.— 
Por su mandado, Gregogio Naval.

Nú m . 44o .

D. Luis Martines Laviesca, Benemé
rito de la patria. Caballero de la 
Real órden Americana de Isabel la 
Católica, condecorado con otras va
rias cruces de distinción cívica y Juez 
de primera instancia de La Almunia 
y su partido ^c. •

Los Alcaldes constitucionales, 
Guardia civil y demas em
pleados de vigilancia procurarán 
por cuantos medios estén á su 
alcance la captura de Dámaso 
Casedas (a) Cacorra, vecino de 
Calatorao, cuyas señas se inser
tan á continuación, y caso de 
conseguirla su conducción á este 
Juzgado con las seguridades con
venientes, pues así lo tengo acor
dado en causa que instruyo 
contra el mismo sobre lesiones 
á su convecino Anastasio Lozano. 
Dado en La Almunia á 20 de 
Abril de rSSg—Luis Martínez 
Laviesca.=D. S. O., Juan Crisós- 
tomo Zapatee.

Señas de Dámaso Casedas,

Edad 16 años; pelo blanco; 
ojos azules;, nariz regular: viste 
chaqueta y calzones de mahon 
azyl, calcillas del mismo color 
y alpargatas.

Nú m. 446. ' '

D. Tomás Ortega, Juez, de Ha

cienda de Navarra.

Por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo á Justo Solana, 
vecino del pueblo de la Almolda 
en la provincia de Zaragoza, para 
que en el término de treinta días 
se presente en este Juzgado á 
responderá los cargos que con
tra él resúltan de la causa que 
estoy ¡instruyendo sobre apre
hensión de dos caballerías car
gadas de sal de contrabando, 
verificada en las inmediaciones 
de la ciudad de Sangüesa el dia 
veinte y uno de Noviembre del 
año último, que si pareciere se 
le oirá, y de no hacerlo se sus
tanciara la causa en su ausencia 
y rebeldía parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Pam
plona á 20 de Abril de i85g. 
Tomás Ortega.=Por su man
dado, Juan Irurozqui.
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Parte no oficial.

AMHC10 INTERESANTE 
á los Ayuntamientos y

Secretarios de los 
mismos.

En la imprenta de D. Antonio 
Gallifa, calle de S. Blas núm. 99, 
junto al Mercado, donde se im
prime el Boletín oficial, se hallan 
de venta los documentos siguientes:

Para cuentas municipales.
Cuenta del Depositario.
Id. particular de contribuciones 

con sus carpetas de cargo y data.
Id. del Alcalde.
Estados de id. 
Libramientos. 
Cargaremes. 
Carlas de pago. 
Inventarios.
Relaciones de cargo.
Id de data con sus carpetas de 

cargo y data.
Observaciones sobre los créditos 

autorizados.
Id. sobre los ingresos. •
Matrículas de subsidió, industrial 

y de comercio.
Adiciones de altas y bajas que 

tienen que presentarsen á la Admi
nistración de Hacienda pública por 
quincenas, declaraciones para los 
contribuyentes ' de subsidio, cuando 
dan principio á su industria y cuan
do cesan. .

Repartimientos de la contribución 
de Consumos.

Id. do la territorial con los tres 
estados que deben acompañar á los 
mismos. /

Recibos de recargos municipales, 
sobre territorial, subsidio y consumos, 
que por trimestres se tienen que pre
sentar á los recaudadores, y á la Ad
ministración de Hacienda pública.

Relaciones de suministros de to
das clases, y la cuenta general que 
tienen que presentar todos los meses 
asi como los recibos de raciones,'

Relaciones de fincas rústicas y 
urbanas.

Estados de precios de granos que 
hay que presentar por quincenas y 
trimestres á los Alcaldes cabezas de 
partido judicial, mi d les número 1, 
2 y 3.

Estados de nacidos, casados y 
defunciones para presentarlos al fi
nar los trimestres.

Los tres estados de sanidad que 
deben dar los facultativos por quin
cenas de las enfermedades, mensua
les de nacidos y vacunados y otros 
de nacidos y muertos.

Recibos que los maestros rinden 
cada tres meses del percibo de. sus 
asignaciones.

Un librito con la ley de consumos 
y su instrucción.

Recibos de consumos y de apremios 
para los recaudadores.

También se halla impreso el mo
delo que está inserto en el BoleLn 
del 15 de Enero para el reparti
miento de inmuebles ó las matrículas 
del año -actual.

Padrón de .caminos vecinales, 
Amillaramienlos.
Filiaciones para la quinta del 

Ejército y Milicias provinciales con 
el estado que deben acompañar los 
Alcaldes ó comisionados.

Papeletas de citación de quintos.
Listas de asistencias diarias.
Papeletas de citación para juicios 
Padrones de vecindad.
Estados para formar la carta pos

tal según circular inserta en el Bo
letín oficial número 63.

Estados para formar el libro ca- 
tastio.

Estados del nuevo nomenclátor.
Pluma?, papel, tinta, polvos y cuanto 

necesiten los Ayuntamientos, á quienes 
se Ies llevará cuenta de cuanto se sur
tan, con mucha mas equidad que pueda 
hacerse en otro punto, y se entregarán 
los efectos que pidan , siéndolo por 
conducto de los señores Agentes de 
negocios tí otra persona que pueda res
ponder de lo que se le entregue.

Habiéndose rectificado el reparti
miento de la contribución de inmue
bles para el presente año del pue
blo de Moyuela, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias á fin 
de que los contribuyentes puedan en
terarse de sus cuotas y hacer las re
clamaciones que les convenga.

Interesante á los Agricultores.

En la calle del Coso núm. 186, 
habitación principal hay de venta uu 
nuevo descubrimiento para destruir á 
poco coste la negrilla de los olivos, 
no escediendo de un real por cada uno.

El Ayuntamiento del lugar del Burgo 
con permiso del Sr. Gobernador sacará 
en pública subasta los dias l.° 6 y 12 del 
mes de Abril próximo la caza del Soto 
de dicho pueblo con arreglo á los pactos 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria del mismo. 2

En Jarque de Aranda se necesita 
un ministrante titular, el que desee 
establecerse en dicho pueblo que cons
ta de 350 á 400 vecinos puede di
rigirse en carta ó personalmente al Se
cretario del Ayuntamiento D. Simón 
Torralba quién le enterará de los por
menores que desee saber.

En la fábrica de espíritu de vino y 
aguardientes establecida en las afueras 
de la villa de Épila, camino de Rueda, 
se vende aguardiente usual ó común de 
18 grados, á 16 reales vn. el cántaro, y 
anisado de 20 grados á 20 rs. 5

ARRIENDO.

El dia 4 de Mayo próximo á las nue
ve de la mañana se arrendarán á públi
ca subasta en el lugar de Alfatnen y gra
nero de la administración del Excmo. 
Señor Marqués de Camarasa, diferentes 
cuartos de yerbas que posee S. E. y sus 
Sres. Hermanos en los términos de di
cho pueblo y los de Muel, con los 
pactos y condiciones que se leerán en 
el acto, y á seguida los sirles ó es
tiércoles de sus corrales. ' 1

La Junta de Facultativos del par
tido de Roncal, Hace saber: que se ha
lla vacante el de Farmacéutico de la 
misma, cuya dotación consiste en 3506 
rs. en efectivo y 330 robos de trigo, 
que reducido á metálico por el pre
cio común puede calcularse la dota
ción en.9460 rs. vn. El efectivo se pa
ga por trimestres, y el trigo por S. Mi
guel de Setiembre. Los aspirantes acu
dirán con el correspondiente memorial 
para el dia 20 de Mayo próximo, en 
cuyo dia se hará el nombramiento.

Mariano Castillo, recibirá pode
res para comprar y vender fincas, 
cobrar deudas ele. También irá don
de se le llame para ayudante de 
Sres. recaudadores de contribucio
nes, sea en donde fuere de la pro
vincia y fuera de ella, calle de la 
Torrenueba núm. 5, vive el inte
resado. 3

IMPRENTA
de Antonio Gallifa,

Calle de S. Blas núm. 99.
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